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RELACION QUE SE CITA

Finca número Propietario Naturaleza Superficie
afectada

Husillos, a las once de la mañana

1 Desconocido .................... ........................................................... Secano ........................... 78
2 IRYDA ....................................................................................... Secano ............... ........... 585
3 Ramón Martínez Rebollón ......................................... ;........... Regadío ............ ............ 8
4 Confederación Hidrográfica, del Duero ..................................... Baldío ........................... . 240
5 Dolores Calderón Manrique ...................................................... Secano .......................... . 175
6 Dolores Calderón Manrique ................................. ..................... Secano .............. ;........... 15.0007 Confederación Hidrográfica del Duero ..................................... Baldío .......................... 3.780
8 Confederación Hidrográfica del Duero ..................................... Baldío ............................ 200
9

2
3

Dolores Calderón Manrique ......................................................
Becerril de Campos, a las doce de la mam

Dolores Calderón Manrique
Domiciana Carrancio Pelayo ......................................................

Secano ...........................
ana

Secano ...........................
Secano ...........................

1.035

1.060
1.400

MINISTERIO DE TRABAJO

5351 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se dis-
 pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el

recurso contencioso administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Heras y García Nie
to, S. L.>.

Ilmo. Sr.-. Habiendo recaído resolución firme en 7 de noviem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Heras y García Nieto, S. L.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada senterí'cia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Heras y García Nieto, S. L.», contra 
la resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de León, 
de treinta de maya de mil novecientos sesenta y ocho, que con
firmó el acta de liquidación de cuotas del Régimen General de la 
Seguridad Social número 303/1968, levantada por falta de afilia- 
cón y cotización del productor don Bonifacio Digón Villar, y 
contra la Resolución de la Dirección General de Previsión, de 
veintiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, desestima- 
toria del recurso de alzada promovido contra la anterior, debe
mos declarar y declaramos que las citadas Resoluciones son 
conformes a derecho, absolviendo a la Administración de la 
demanda; sin hacer imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.^-Juan Becerril.—José L. Ponce de León.—Manuel 
Gordillo.—Félix F. Tejedor.—Aurelio Botella.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

5352 ORDEN de 5 de febrero de 1975 por la que se dis 
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en e 
recurso contencioso administrativo interpuesto con 

 tra este Departamento por don Felipe Barranco Gó 
mez y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de noviem
bre de 1974 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Felipe Barranco Gómez y 
otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
cita-da, sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Qu©. estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Felipe Barranco Gómez y don Pedro 
Solórzano Bello, contra la Resolución de la Dirección General de 
Ordenación del Trabajo, de seis de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho, que revocó la dictada por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Huesca el ocho de junio de mil novecientos 
sesenta y ocho, sobre clasificación 'profesional de los referidos 
productores, y sin pronunciarnos sobre el fondo del asunto,

debemos anular y anulamos la Resolución recurrida, y ordena
mos reponer el expediente al estado de que por el Jurado de 
Empresa de «Monsanto Ibérica. S A.», se tramite la reclama
ción formulada por ¿os recurrentes, de conformidad con lo es
tablecido en el articulo cincuenta y ocho del Reglamento de once 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y tres; sin hacer 
imposición de las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Juan Becerril.—Enri
que Medina.—Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Ma
nuel Gordillo.—Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. í.
Madrid, 5 de febrero de 1975.—P. D., el Subsecretario, Toro 

Ortí.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

5353 ORDEN de 6 de febrero de 1975 por la que se dis-
 pone la inscripción en el Registro Oficial de las

Cooperativas que se mencionan.

Ilmos. Sres.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de 
las Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 5.°, 7.° y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agos
to de 1971, ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Dirección Ge
neral de Promoción Social:

Cooperativas del Campo

Sociedad Cooperativa «La Unión», de Illar (Almería).
Sociedad Cooperativa de Asistencia Servicios Suministros 

Agropecuarios «Coopass», de Burgos.
Sociedad Cooperativa «Torre del Rico», de Torre del Rico-Ju- 

milla (Murcia).
Sociedad Cooperativa Explotación Agrícola Ganadera «San 

Miguel», de Rozas-Soba (Santander).
Sociedad Cooperativa «San Martín», de Magaña (Soria).

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa «Escolar Andersen», de Vich (Barce
lona).

Sociedad Cooperativa Nuestra Señora de Lepanto», de Villa- 
rejo de Salvanés (Madrid).

Sociedad Cooperativa «Lleria», de Hospitalet del infante (Ta
rragona).

Sociedad Cooperativa Polideportiva «Club Urdaibai», de Guer- 
nica y Luno (Vizcaya).

Cooperativas de Crédito

Sociedad Cooperativa Caja de Crédito Cooperativo «Credi- 
sem», de Madrid.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Industrial Constructora «Príncipes de 
España», de Bonete (Albacete).


